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Organización del módulo

Materia ECTS Asignatura ECTS

Módulo Específico: Trabajo Fin de Máster

Curso/semestre

XIV. Trabajo de Fin 

de Máster

 12,00 Trabajo Fin de Máster  12,00 2/1

Conocimientos recomendados

El alumno debe haber cursado el resto de asiganturas del máster. 

Resultados de aprendizaje

Al finalizar la asignatura, el estudiante deberá demostrar haber adquirido los siguientes resultados 

de aprendizaje:

R1 Capacidad de realizar una evaluación y/o planificar intervenciones desde la psicología 

general sanitaria en diferentes contextos profesionales.

R2 Capacidad para utilizar las nuevas tecnologías y las tecnologías de la información y la 

comunicación aplicada a la psicología de la salud.

R3 Capacidad de elaborar un trabajo científico cuidando aspectos formales, técnicos y 

profesionales.

R4 Capacidad para realizar y defender un Trabajo Fin de Máster que integre las 

competencias adquiridas durante el Máster en Psicología General

Sanitaria.
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Competencias

En función de los resultados de aprendizaje de la asignatura las competencias a las que 

contribuye son: (valora de 1 a 4 siendo 4 la puntuación más alta)

GENERALES Ponderación

1 2 3 4

Capacidad de mostrar una actitud de competencia y 

responsabilidad tanto en actividades teórico-prácticas como en las 

prácticas internas o externas.

CG1 x

Capacidad de mostrar interés por la relación de ayuda a través de 

una actitud comprometida y madura acorde a la ética profesional.

CG2 x

Ser capaz de tomar decisiones con madurez y acordes a la ética de 

la profesión.

CG5 x

Capacidad para desarrollar y mantener actualizadas las propias 

competencias, destrezas y conocimientos según estándares de la 

profesión.

CG8 x

Capacidad para asumir responsabilidades y responder 

adecuadamente a las demandas planteadas en el contexto de aula 

o de prácticas externas.

CG9 x

ESPECÍFICAS Ponderación

1 2 3 4

Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación 

en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como 

profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de 

noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE2 x

Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.CE4 x

Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el 

desempeño profesional.

CE5 x

Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de 

forma crítica la información para la resolución de problemas, 

aplicando el método científico.

CE7 x
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Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar 

las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en grupos 

multidisciplinares

CE10 x

Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal 

sanitario relativas a la confidencialidad de la información y de la 

protección de datos personales de los pacientes.

CE11 x

Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del 

comportamiento humano, así como los factores sociales y 

biológicos que pueden afectarlo.

CE12 x

Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos 

del comportamiento humano.

CE13 x

Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los 

problemas de salud y enfermedad.

CE14 x

Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales 

asociados a los problemas de salud y enfermedad, especialmente 

los relacionados con la salud mental.

CE15 x

Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e 

intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria, así 

como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el 

abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores 

psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE16 x

Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de 

evaluación psicológica del comportamiento humano y de los 

factores psicológicos asociados con los problemas de salud para 

establecer la evaluación de los mismos.

CE17 x

Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y 

programas de intervención psicológica, en función de la evaluación 

psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes 

en cada caso.

CE18 x

Realizar actividades de promoción y de educación para la salud 

psicológica individual y comunitaria.

CE21 x
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Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 

de calificaciones

Resultados de aprendizaje 

evaluados

Porcentaje 

otorgado

Instrumento de evaluación

Asistencia positiva y participación activa en clase 

y/o en tutorías: Asistencia en intervención en clase o 

tutorías con una actitud positiva y activa.

 R1, R2, R3, R4 10,00%

Entrega y defensa ante un tribunal del Trabajo Fin 

de Máster.

 R1, R2, R3, R4 90,00%

Observaciones

NORMAS DE SEGUIMIENTO Y PRESENTACIÓN DEL TRABAJO FINAL DE MÁSTER

Seguimiento del TFM:

   1.El alumno deberá llevar un seguimiento por parte del director asignado, y aportar evidencias 

de los progresos del trabajo a su director. En ningún caso se podrá entregar un trabajo que no 

haya sido evaluado de forma progresiva por el director asignado, ni que verse sobre un tema no 

informado previamente al director.

   2.La entrega de la última versión del TFM al director deberá realizarse vía email y con una 

antelación de 8 días previos a la entrega por plataforma del trabajo. Tras esta entrega, el director 

dará el último feedback al alumno, el alumno hará las correcciones oportunas y subirá el TFM a la 

plataforma en el plazo estipulado.

Presentación del TFM:

   1.La extensión del trabajo será de entre 12000 y 18000 palabras, lo que es equivalente a 

unas 30-35 páginas, sin incluir los anexos y las referencias. Lo preferible es que se opte por 

trabajos más cercanos a 12000 palabras que a 18000. No podrá aprobar un trabajo que no 

llegue al mínimo de longitud requerida.

   2.El formato de entrega del trabajo se realizará en un tamaño de hoja A4, a una cara, tipo de 

fuente Times New Roman, interlineado 1.5 en todo el texto (salvo para separar los apartados que 

se agregará un espacio adicional), tamaño de la fuente 12 para el texto, 11 para las tablas y con 

encuadernación en espiral

   3.El texto se presentará sin errores tipográficos y gramaticales.

   4.La portada y portadilla del Trabajo final de máster seguirán un formato común de acuerdo 

con la plantilla que figura en los anexos.

   5.El texto se presentará justificado.

   6.En cuanto a las normas de citación en el texto, formato de tablas, figuras y referencias, así 

como el resto normas de estilo no contempladas en este documento se seguirán las normas del 

Manual de Estilo APA 7ª Edición en inglés para artículos científicos.

A este respecto, cobra especial importancia respetar las normas APA en: los títulos de los 
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apartados y subapartados, las citas en texto y las referencias al final del documento, así como las 

tablas y figuras (que deben cuidar el formato APA rigurosamente, incluyendo los títulos de las 

mismas en el lugar y formato adecuado).

   ·En cuanto al contenido, de modo general, los puntos incluidos dentro de cada una de las 

modalidades de trabajo presentadas (ver anexos….) se deberán desarrollar de una manera clara 

y ordenada.

 

De conformidad con la normativa reguladora de la evaluación y la calificación de la asignatura 

vigente en la UCV, la mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a los alumnos que hayan 

obtenido una calificación igual o superior a 9.0. El número de “Matrículas de Honor” no podrá 

exceder del cinco por ciento de los alumnos matriculados en el grupo en el correspondiente curso 

académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá 

conceder una sola “Matrícula de Honor”.De forma excepcional, se podrá asignar las matrículas de 

honor entre los diferentes grupos de una misma asignatura de manera global. No obstante, el 

número total de matrículas de honor a conceder será el mismo que si se asignaran por grupo, pero 

pudiéndose éstas, repartirse entre todos los alumnos en función de un criterio común, sin importar el 

grupo al que pertenece.Los criterios de concesión de “Matrícula de Honor” se realizará según los 

criterios estipulados por el profesor responsable de la asignatura detallado en el apartado de 

“Observaciones” del sistema de evaluación de la guía docente.

M8 Tutorías y guía del alumno en la elaboración del TFM.

Las metodologías que emplearemos para que los alumnos alcancen los resultados de aprendizaje 

de la asignatura serán:

Actividades formativas
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ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL

RESULTADOS DE APRENDIZAJE HORAS ECTS

 R1, R2, R3, R4  0,04EVALUACIÓN
M8

 1,00

 R1, R2, R3, R4  0,48TUTORÍAS
M8

 12,00

 13,00  0,52TOTAL

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO

RESULTADOS DE APRENDIZAJE HORAS ECTS

 R1, R2, R3, R4  11,48TRABAJO INDIVIDUAL
M8

 287,00

 287,00  11,48TOTAL
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Descripción de los contenidos

Contenidos teóricos:

Bloque de contenido Contenidos

Descripción de contenidos necesarios para la adquisición de los resultados de aprendizaje.

Bloque I: Presentación del Trabajo Fin de 

Máster.

Presentación de la Guía Docente del Trabajo Fin de Máster. 

Descripción de la normativa. Características formales y 

metodológicas. Descripción de las rúbricas de evaluación. 

Elección del tema so¬bre el que se va a realizar el Trabajo 

Fin de Máster con el alumno/a. 

Bloque II: Actualización del conocimiento 

sobre el tema elegido y diseño del 

Trabajo.

Realización del índice y estructura del trabajo. Diseño del 

proyecto. Realización de búsquedas bibliográficas y de 

contenido. 

Bloque III. Marco Teórico. Descripción del contenido de la introducción o Marco 

Teórico. Estruc-turación y realización del contenido. 

Bloque IV: Marco Empírico Descripción de la estructura del Marco Empírico, Caso 

Clínico o programa de intervención. Estructuración y 

realización del Marco Experimental o Caso Clí-nico. 

Bloque V: Conclusiones y Discusión. Descripción de la estructura de las conclusiones y la 

discusión. Desarrollo de las Conclusiones y discusión. 

Bloque VI: Presentación del Trabajo Fin 

de Máster.

Descripción de diferentes formas de presentación del 

Trabajo realiza-do (exposición oral, resumen, nota de 

prensa, poster, etc.…)
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Organización temporal del aprendizaje:

Bloque de contenido Nº Sesiones Horas

Bloque I: Presentación del Trabajo Fin de Máster.  1,00  2,00

Bloque II: Actualización del conocimiento sobre el tema elegido 

y diseño del Trabajo.

 1,00  2,00

Bloque III. Marco Teórico.  1,00  2,00

Bloque IV: Marco Empírico  1,00  2,00

Bloque V: Conclusiones y Discusión.  1,00  2,00

Bloque VI: Presentación del Trabajo Fin de Máster.  1,00  2,00
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